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_DOSe o 01 

  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE 
  

” GENEROS ECUATORIANOS. ECUAGEMERA £1A. LTDA. ” / 
  

ESCRITURA MUMERO > 1793 
  

CUANTIA > $ 120.000.00 
  

FECHA » 15 de Noviembre de 2004.- 
  

Se dierop tres copias .- 
  

  

ERRE RACER ARI RAEE AEREA AAA FAA 
  

En la ciudad ne Cuentas. capital de la provipcia del 
  

fñzuay, en la República del Ecuador, el día de hoya. 
  

quince -de Noviembre de dos mil cuatro. ante mí 
  

doctor PLORENCIO —REGALADO . POLO, Notario Público 
  

Tercero de este cantón, comparece el señor JOSE 
  

VICENTE PORTILLA ANDRADE / en su calidad de Presinente 
  

Ejecutlivo/Y y representante les] de ” GENEROS 
  

ECUATORIANOS. ECUABENERA —C1A. 3 TDA. Vo, conforse 
  

justifica co el peosbramiento aque se tranpsorihbirá a 
  

nosbre y en representación de dicha conspañisa. El 
  

cospareciente es ecuatoriano, masayor de edad, Capaz 
  

annie da ley, Lassde. dosiciliado en esta ciudad, a 
  

quien de conocerle doy fe. Bien intleligenrciado en la 
  

sasturaleza y efectos legales de la presente escritura 
  

a la que procede libre y voluntariamente. dice 7 que 
  

eleva a escritura pública la minuta que me entrega, la 
  

misswsa que transcrito, literalmente, es del tenor 
    siguiente > SER OR NOTARIO sy

 En el 
  

Notaría Tercera del Cantón Cuenca 

Notario: Doctor Florencio Regalado Polo 
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protecolo de instrumentos públicos de la Notaría a su 
  

cCarQbD, Sirvase incorporar uno de aumento de capital y 

  

reforma al estatuto social de "GENEROS ECUATORIANOS, 
  

ECUAGENERA CIA. LTDA.” contevido en las siguientes 
  

ciáusulas > PRIMERA «7 COMPARECIENTES y £s 
  

la celebración de la presente escritura comparece el 
  

señor José Vicente Portilla Ándrade, en =+u calidad de 
  

PRESIDENTE EJECUTIVO y r epresentante legal de 
  

"GENEROS ECUATORIANOS, ECUASGENERA CIA. LTDA. ”. 
  

conforme justifica. .con da copia del pombrasiento que 
  

se agrega el compareciente es ecuatoriano, casado, 
  

domiciliado en Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 
  

esta escritura. SEGUNDA ANTECEDENTES z 
  

La compañia ”* GENEROS ECUATORIANOS. ECUAGENERA CIA. 
  

LTDA.”. se constituyó sediante escritura pública 
  

celebrada el diez y siete de dulio de píl novecientos 
  

paventa y dos, ante el señor Notario Público Segundo 
  

del cantón Cuesta. doctor RPRubér Vintisilla Bravo. 
  

Psceritura que se insiribió en el Registra Mercantil de 
  

Cuenca. cnn el Número ciento noventa y nueve el 
  

reinta y uno de Agosto de sil novecientos noventa y 
  

dns. La Justa General Universal de socios de dicha 
  

Compañia er sesión celebrada el veinte y ocbo de 
  

Septiembre del dos mil cuatro. por unaninsidad resolvió 
  

aumentar el capital social de la compañía y reformar 
  

5u estatuto social, todo lo cual se desprende de la 
  

coria del acta de dicha sesión, la pisma que Se agregs 
    aya que forme parte de esta esuritura. TERCE   
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A DECLARACIONES 2 Cor dos antecedentes 

  

anotados. el compareciente señor José Vicente Portilla 

  

fndarade. er su calidad de Presidente Ejecutivo y 
  

represejytante legal de la citada compañia, declara > 
  

a y fñumentado el capital social de ”»-— GENFEFADS 
  

ECUATORIANOS, —ECUAGENERA CIA. 1TDA:. . es CIENTO 
  

VEINTE MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para 
  

gue suspado al capital actual que es de CINCO MIL 
  

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el nuevo capital 
  

de la compañía sea de CIENTO VEINTE Y CINCO m3L-" 
  

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICAS b y) Que el 
  

ausento de capital se lo suscribe y paga en la forma. 
  

modo y proporciones constantes en ei acta de la sesión 
  

de Junta General a la que se hizo referencia y en el 
  

cuadro de inteoración del suser»to, el cual también se 
  

agrega para que forbe parte de esta escriturar Y. r) 
  

Reformado el Artículo Quinto'dej estatuto social, en 
  

los términos constantes en la propias acta de la sesjún 
  

de Junta General de veinte y oucho de Septiembre del 
  

¿os wild cuatro. LCó0ú6Aa RR TOA. DECÍARACIOÓN 25830 
  

JURAMENTO 2 El compareciente señor  Juesé Vicente 
  

Portilla Andrade, en su calidad de Presidente 
  

Ejecutivo y representante legal de » GENEROS 
  

ECUATORIANOS, ECUAGENERA C1A. LTDA. ”. bajo juramento 
  

declara que la compañía por €l representada, no tiene 
  

contratos pendientes con el Estado ni cop ninguna 
  

institurión del sector público. 4403 N 37 A. Todos 
  

115 sacins de la Compañia son de naciuóalidaeso   
  

Notaría Tercera del Cantón Cuenca 

Notario: Doctor Florencio Regalado Polo 
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ecuatoriana. SEXTA. CUANTIA 2 La cuantia de 

  

este instrusento es de CIENTO VEINTE PJL DOLARES DE 
  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted, señor Notario, se 
  

dignará agregar las demás cláusulas de estiin 
  

necesarias para la plena validez de la presente 
  

escritura. Muy atentamente. tf.) PFP, Regalado P. 
  

Bortor Pablo Regalado PeSaherrera. Abogado. Matrícula 
  

cuatrocientos noventa y cinco-Szuay.——— Hasta soui la 
  

Minuta. la misma que recoybrida por el compareciente 
  

Comas suya. la deja elevada a escritura pública para 
  

los fines ilegales consiouientdes, puesta Yue se 
  

ratifica en todo su contenido y lo aprueba.- 
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1 

2 

3 ————————————— CORRO DE TROEORACION BER AONERTO DECAPEMPE 

4 
"GENEROS ECUATORIANOS, ECUAGENERA CIA. ETDA.* e 

5 

6 
PQNIRA DE SOCIOS CAP. ACTUAL SUSCRIPCION PAGO ESPECIES TOTAL 

7 

gps VICENTE PORTILLA ARDRADE “ 2.350 / 61.200 51.200 63.730 USD, 

6700 PORTILLA ANBRADE / 1.500 - 36.000 36.000 37,500 USD, 

9 
KARIO PORTILLA ANDRADE — - 430 / 10.800 10,800 11,250 USD. 

VO rar ¡VAN PORTILLA ANDRADE + S00 « 12.000 12.000 12.300 08D, 

11 - €_—_ _ — 

TOTALES: 3.000 y 120.000 = 120.000 , 125,000 USD. - 

12 

AS rra: Que el cuadro que antecede fué aprobado en sesión de Junta General Universal de socios de “GENEROS 

EQUATORIANOS, ECUAGENERA CIA. LTDA.”, celebrada el 28 de Septiembre del 2004, , 
14 

15   
Cuenca, Septiembre 29 del 2004 

SS 
  

, Ie 
     

18 Lagrid var de Portilla 
  

ÉICz 
GERENTE GONERAL-SECRETARIA 

19   
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DOcunmeRNnTO HAR1I11TANMJTJEO .-— El 

  

documento habilitante oue se hizo mención, copiado, 
  

dice 2 ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
  

SOCIOS DpE ” GENEROS ECUATORIANOS. ECUABENERA CIA. 
  

LTDA... CELEBRADA El VEINTE Y OCHO DE SEPTIEMBRE DEL 
  

DOS Mit CUATAR. En la ciudad de Cuenta. el día de 
  

hoy, veinte y ocho de Septiembre del dos mil cuatro. 
  

á las diez Y siete horas, en el ldoral sorial de 
  

”” GENEROS ECUATORIANOS, ECUAGENERA CIA. LTDA. *. se 
  

reúnen sus socios señores 2 Guido Portilla Andrade. 

  

José Virente Portilla ndrade, Mario Portilla Andrade” 
  

y Jorge JIlván Portilla fnrdradez quienes ep conjunto 
  

representan el ciento por ciento del capital social de 
  

dicha compañía, razón por la que, fundamentados en lo 
  

dispuesto en ldus Articulos Ciepto diez Y nueve y 
  

Doscientos treinta y ocho de da iey de Compañias. 
  

resuelven corstituirse en sesión de Junta General 
  

Universal de sncios,. para lo pue previamente acuerdan 
  

conocer y resulwer sobre el siguiente crdes del día: 
  

Uno.— SUMENTO DE CAPITAL. —Dos.— REFDARAS ML ESTATUTO 
  

Social. Bajo la presidencia del Presiderte Ejecutivo 
  

don José Vicente Poriiila Andrade y actuando 110 
  

Seirelaria lda Gerente General señora inorid Suárez 
  

Áábuilar de Portilla, guien también se epcuentra 
  

presente, se instales la sesión y se psesa a tratar 
  

sobre el orde del día aprobado 3 lno.— AUMENTO DE 
  

CAPITAL: Luego de algunas deliberaciones, 00 el voto 
    favorahle de ja uranisidad de los socios, se aprueba: 
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TT . 

a Y Aumentar el capital social de la compa da en 
  

CIENTO VEINTE 3511 DOLARES DE ESTADOS 0UNIDOS NE 
  

AMERICA. para g6e sumado al capital actual que es de 
  

CINCO MIL  DGLARES DE ESTADOS UMIDOS DE AMERICA, el 
El 

  

nuevo capital ses de CIENTO VEINTE Y CINCO $13 DOLARES 
  

DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA b 3 Que el aumento de 
  

capital lo suscriben todos los socios ep proporción al 
  

capitel representado yar cada upo de ellos dentro de 
  

la compañias co) Gve se pabue el anmerto de capilal 
  

sediante la transferencia de dominio de DOCE $511 
  

PLANTAS DE ORQUIDEMS CYMRIDILM. que ins sorios 
  

realizar en favor de la cospañia, las cuales 
  

perierecen en común a todos los socios, en la misma 
  

proporc3ón gue representan dentro del capital de la 
  

cospañia., por la que las transfieren en favor de ésta. 
  

en esa »issópsa properción. En esta rispas sesión. los 
  

erobios sncios proceder a avaluar las plantas 
  

rejlacirmadas a rezón de DIEZ DOLARES DE 105 ESTADOS 
  

UNIDOS DE AMERICA cada unrs, por de aque responderán 
  

frente a da compañía y a terceros, por el valor 
  

asioarsdr a tales especiesz Y. 0 3) ue se aprueba 
  

unánimemente el cuadro de inteyrasción del sumento de 
  

capital que se resuelve, el cual se dispone forme 
  

pbarte del expediente de la presente sesión Y de la 
  

escritura pública que llegue a otorgarse. Dos.- 
  

REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL > De la misma manera. ron 
  

el ynto favorsbhle de todos los socios, se resuelve 
    rerfurasr el fArtisculo Guintnr del estatuto spciaj. el 
  

Notaría Tercera del Cantón Cuenca 

Notario: Doctor Florencio Regalado Polo 
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mise que en el futuro deberá decir E *  ARTICULA 

  

QUINTO.— DEI CAPITAL SOCIAL > £l capital social. de 

  

la compañía es el de CIENTO VEINTE Y CINCO MIL DOLARES. 

  

DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. dividido en CIENTO 
  

VEINTE Y LINCa MIL participaciones iguales e 
  

imnvivisibles de UN DOLAR DE 105 ESTADOS UNIDOS DE 
  

AMERICA cada ura”, Finalmente se sutlora3iza al 
  

Presidente Ejecutivo ne la compañís paras que otorgue 
  

la iorresprodiente esciritura pública de aumento. de 
  

capital y refreoraa intesral al estatuto. Una vez 
  

sutbledo el orden del día, se concede un receso paras la 
  

redacción de la presente acta. Juego de di tusl, 
  

siendo Jas diez y nueve lloras, se reinstala la sesión, 
  

se dá lectura al acta y se la aprueba, firmando para 
  

constancia y validez todos los asistentes.- +) José 
  

Vicente Portilla Andrade. PRESIDENTE EJECUTIVO.-— +) 
  

Y 

Buinuo Portilla fArsodrande. SOcCiG.-— +7) Mario Purtilla 
  

fndirade./ SACIB.- +) Jiurge iván. Portilla Andrade 
  

S8CI10.— $) luobrid Surárez óabilar de Portilla. GERENTE 
  

SENERAL SECRETARIA. CERTIFICO 2 Bue da copla gue 
  

antecede es ioual a su origimal, al que pe remito en 
  

Caso necesarin. Cuepca., Septiesbre veinte y nueve de 
  

dos mil cuatro. +t.? ingrid Suárez. lsorid Suárez 
  

  

Aguilar de Portilla. Gerente Beneral-Secretaria.-—- 

Cuencas Payo doce del dos mil tres. Sesor José 
  

Vicente Portilla ASnruraede. Ciudad. Pe mis 
  

consideraciones > Por »edio del yresente me es grata 
    Siripir»e a usted con la firslidad de cosunicarle que, 
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en Ja sesión de dunta Beneral de socios de la ¡dhpañia 
  

denominada ” SENERSS ECUATORIANOS. ECUASENERA CIA. 
3 

  

LTDA.*. celebrada el dín trece de £pero del dos wil 
  

tres. se procedió a elegirle para que desensnpeñe jas 
  

funciones de Presidente Ejecutivo de dicha cospañia. 
  

por el periodo estatutario de Cinco años. La referida 
  

compañia se ¿onstituvyó mediante estritura pública 
  

celebrada el diez y sirte de JuJio de pil nouvectientas 
  

noventa y dos, ante el señor Nolario Público Segundo 
  

el cantón Cuenca: y 5e 3jnstribió en el Registra 
  

Mercantil de Cuenca. e) treinta y uno de fgosto de mp3 
  

novecientos noventa y dns. con el núseero ciepta 
  

noventa y nueve. Reforsó integramente su estatuto por 
  

escritura celebrada el tres de enero del dos mil dos. 
  

ante el Notario Tercero de Cuenta. inscrita en el 
  

Registra Mercantil de Cuenta, el cuatro de diciembre 
  

del dos sil tres. con el número quinientos veinte y 
  

uh. En s+su calida ue Presinderte Ejeuntivo, le 
  

crorresporder á a usted la representan ióy leoal, 
  

judicial y extrajudicial de la compañia. siendo sus 
  

principales defleres y atribuniopes los consigprados en 
  

e 1 estaliuto sotial. £l presente. pnombransiento., 
  

debidapente aceptado : e inscrito en el Recistro 
  

xo. . s 

Mercantil de Cuenca. le "servirá de stficiente 
  

Um - 

. - . 7 

credencial paras todes sus actuaciones a posbre de la 
  

compañia. Muy atentamente, f.? Iinorid Suárez. 
  

iaorió Suárez Abuilar. Presiuenta. Srepto el cargo 
    juonferido *. prometo. Uesenpeñario fiel, y Jegalmente. 
  

Notaría Tercera del Cantón Cuenca 
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Cuenta. Mayo trece del dos mil tres. +.) dosé 

  

Portilla. José Vicente Portilla Anrurade. £.l.2 

  

núsero ur nueve cero: cere dos dos dos cuatro dos-une. 

  

Con esta fecha queda inscrito el presente documento 
  

bajo el núsero Setecientos ireinta y tres del Registro 
  

de Nombramsientos. Cuenta, a veinte y siete de Mayo de 
  

dos mil tires. Ff.3) RAR. Buouilla LL. £l Registrador 
  

Mercantil. í Hay un sello ).——— £El compare) jente 
  

poria su cégoula de Jey, Cuyo número se amsntará al 
  

final, oque en fotniopia certificada se sadiurta. Leida 
  

la nresente escrituras, integramente al compareciente 
  

por sai el Notario, se ratifica en todo se contenido y 
  

firma consioco en unided de acto 2 doy fe.—-——- 
  

  

WN 
  

a 
  

9 ? XP 

[ 400222 42-1 
    

  

| PAE 
  

  

— "2h 7 LUiZO, E PITA 
  

Se otorgó ante mí; y en fe de ello confiero esta PRIMERA -- 
  

COPIA, en seis hojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el 
  

mismo día de su celebración.-- 
  

El Notario. 
  

  

  

    
  

  E A 

DOY FEs Que, la escritura públicca cuya copia antet de Aumen+ 
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U6 

to de Capital y Reforma al Estatuto Social de "GENEROS ECUATURIANOS, ECUA- 

GENERA CIA. LTDA.*, se encuentra aprobada mediante Resolución número DlrC- 

DIC-741, dicteda por el señor intendente de Compañías de Cuenca, el 22 de 

Noviembre del año en curso.- Cuenca, Noviembre 25 de 2004, 

El Notario.     

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía he sentado razón del Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos y su aprobación en la 

Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante resolución No. 

04-C-DIC-741 de 22 de noviembre del 2004. Cuenca, 26 de 

noviembre del 2004. 

A 

 



ZON: Con. ésta fecha; queda inscrito el presente documento y la 
. : 0 t 

Resolución No. 04-C-DIC-741 de la Intendencia de Compañías de 

Cuenca, de fecha veinte y dos de Noviemre del dos mil cuatro, bajo el 

No. 438 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda 

copia de la escritura publica de la Compañía: GENEROS 

ECUATORIANOS, ECUAGENERA CIA. LTDA. —Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Tercero de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de 

veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en 

el Registro Oficial 881, de veinte y nueve de agosto del mismo año. 

Se anotó en el Repertorio con el N. 7.110. CA, VEINTE Y    

     

CUATRO. EL 

A 

SEIS DE NOVIEM 

REGISTRADOR, 

A Lacera 
RESIS É canti E 

SELLÓ TON CUENCA - 
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Dey fe: que la fotocopia que. anteceiles 
$ Y 

ende, fojas, es igual al original h  S 
95 NOV 2004”     

  

   rereneió U 4 lado 
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